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MINISTERIO PE EVOCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
PIRECC1ÓN PE TRANSPARENCIA

RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN
San Salvador, a las ONCE HORAS Y TREINTA MINUTOS del día VEINTICUATRO DE MAYO DEL DOS
MIL DIECINUEVE, EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN luego de haber recibido y admitido la solicitud
de información No. MINED-2019-0284 presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de

y considerando que la solicitud cumple con
todos los requisitos establecidos en el art.66 de la Ley de Acceso a la Información Pública y los arts.
SO, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información solicitada
no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del
Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR INFORMACIÓN PÚBLICA REFERENTE A TASA DE MATRÍCULA NETA Y
BRUTA DEL SECTOR PÚBLICO PARA TERCER CICLO A NIVEL NACIONAL, POR SEXO Y

AÑO 2016, 2017 Y 2018:

esta dependencia por parte de: '

t

La Dirección de Planificación aclara que, las tasas netas no se pueden calcular por sector, ya que la
población que es el denominador de la fórmula para su cálculo no se divide en pública ni privada.

Tasa neta de Tercer Ciclo de Educación Básica

Sexo 2016 2017 2018
Mujeres 63.3% 58.1% 59.8%
Hombres 58.1% 53.7% 54.8%
Nacional 60.7% 55.9% 57.3%

Tasa bruta de Tercer Ciclo de Educación Básica

Sexo 2016 2017 2018
Mujeres 86.8% 82.3% 81.1%
Hombres 86.3% 81.6% 80.6%
Nacional 87.3% 82.9% 81.5%
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MINISTERIO PE EPUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
PIRECaÓN PE TRANSPARENCIA

RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN

San Salvador, a las DIEZ HORAS Y CINCUENTA MINUTOS del día VEINTITRES DE
MAYO DEL DOS MIL DIECINUEVE, EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN luego de haber
recibido y admitido la solicitud de información No. MINED-2019-0284 presentada
ante la Oficina de Información y Respuesta de esta dependencia por parte de:

, y considerando que la solicitud cumple con todos los requisitos
establecidos en el art.66 de la Ley de Acceso a la Información Pública y los arts. 50, 54
del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información
solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la
Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR INFORMACIÓN PÚBLICA REFERENTE A:

Tasa de deserción y matrícula escolar del sector público para tercer ciclo, a nivel nacional,
departamental, municipal y sexo, para los años 2016,2017 y 2018.
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